RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008931, Ent. N° 6904/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Durazno, adjunto al Oficio Nº 112/2015 de fecha 08.12.15, relacionadas con la aprobación del Decreto Nº 2348/15 referente a la regularización de adeudos para el Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo mediante Resolución                                   Nº 11645/2015 de fecha 25.11.15 aprobó un Proyecto de Decreto referente a la regularización de adeudos para el Ejercicio 2015 y lo elevó a la Junta Departamental, solicitando la anuencia pertinente;       

2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 4.12.15 aprobó el decreto Nº 2348/15 por  unanimidad (28 votos en 28 Ediles presentes) otorgando la anuencia solicitada;

3) que el “Plan de Regularización” aprobado comprende los siguientes tributos: Contribución Inmobiliaria Rural                           (Artículo 1º- Capítulo I); Impuesto creado por Ley Nº 12.700                                  (Artículo 1º - Capítulo II);  Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y Tasas accesorias (Artículo 2º-Capítulo I); Tasas y Derechos (Artículo 2º Capítulo II); 

4) que el plan aprobado consiste en el pago del monto de la deuda, más la multa por mora, efectuándose bonificaciones en los recargos actualizados;

5) que podrán acogerse al  referido régimen, todos los sujetos pasivos excepto: los Organismos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados; los Agentes de Retención de Tributos Municipales; los titulares de bienes que hayan sido objeto de trámites judiciales en los cuales se haya dictado sentencia de remate, o hubieran sido objeto de remate judicial o extrajudicial; los bienes cuyos créditos tributarios hayan sido cedidos (Ley Nº 17.556); los bienes inmuebles con trámite de expropiación iniciado administrativamente a la vigencia del presente Decreto;

6) que el Artículo 9º del Decreto dispone que los contribuyentes que se encuentren al día en el pago de los tributos comprendidos en los Artículos 1º y 2º del presente Decreto, al momento de quedar vigente el mismo, se beneficiarán en el Ejercicio 2016 con una bonificación del 15% sobre los importes que les corresponda abonar;

7) que el Artículo 11 dispone la remisión de las actuaciones a éste Tribunal y a la Intendencia (donde se remitieron los originales) para su conocimiento y promulgación;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 Inc. 2°, en cuanto a la iniciativa del Intendente (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Nral. 3° y 275 Nral. 4° de la Constitución de la República;

2) que tanto el impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural, como el creado por la Ley Nº 12.700 tienen origen Nacional, por lo tanto, las competencias de los Gobiernos Departamentales están limitadas únicamente a lo atinente a los recargos, excepto cuando el Ministerio de Economía y Finanzas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 775 de la Ley Nº 18.719, haya otorgado autorización para establecer respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural, iguales planes de regularización de adeudos a los establecidos para la Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana;

3) que de conformidad con lo expresado, la bonificación del 15% “del importe que corresponda abonar”, dispuesta en el Artículo 9 del decreto, respecto de los contribuyentes buenos pagadores, (comprendidos en el Artículo 1º), no se encuentra  dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales, al no constar la referida autorización del Ministerio de Economía y Finanzas;

4) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, ad-referéndum del pronunciamiento de este Tribunal que realice el Legislativo Departamental;

5) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que la sanción  del  Decreto, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente Modificación de Recursos;
2) Comunicar  a la Intendencia  y Junta Departamental de Durazno. 
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